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DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE LA TARDE. 

Se ruega 4 los señores snscrUores de fuera de Barcelona, cuyo abono terOúna PD fin 
de este mes, j e sirvan renovarlo luego, si no quieren experimentar atraso en el redbn (t*l 
periódico. Los que residan eu punto donde les sea fácil remitir el importe por mmtío 
ne libranza, es preferible que lo hagan de este modo, para que no les perindiqnín los é t -
travios que. mas de una vez hemos espetimentado. Los que no puedan adoptar aquel nre-
ii¡o,bastará que remitan Bl sellos de Irannueo de á cuatro cuartos, importe dñl in IrlQiei-
tre de suscricion dirigiendo la carta á la administración de este diario. 

VAPOBES COREEOS DE A. LOPEZ T COMPAÑIA.—Véase el anmeio. 

CRÓNICA LOCAL. 
El Ayuntamiento, ayer, despuas de una larga sesión, acordó arrendar por loque reila 

de aüo económico el Impuesto de consumos, sirviendo de tipo para el arriendo la cantid?^ 
resallante en limpio de la recaudación del último quinquenio, sacándose ásohaiáa con la 
rebaja de un 50 por ciento la tarifa de número 1.° Se acordó también que scaombrára nn* 
comisioD, compuesta de contribuyentes de todas clases y de individuos del Ayuntamiento, 
liara qae durante el periodo del arriendo estudiara los medios de recaudar dicha cunlrihn-
clon sin trabas fiscales v estableciendo la libre introducción de las especies sujetas al im
puesto. ¡ ( . • • r , t ! .«i} i' srf/íítaí». Úio 

—Mañana predicará en la Santa Iglesia Catedral el doctor don Faustino Font, pasionero 
del Pino. - u«(»Q 

—Los tratantes de especies sujetos en el barrio de Hostafranchs, al pago del derecho 
consumos, han presentado una e ípos idon al E.vcmo. ayuntamiento, pidiendo que se enca
bece para la misma la contribución de consumos á tenor de lo que tenían concedido por ta 
dirección general de dicho id^nesto. ¡ttlMgb?^ 

—Don Manuel Angelón, ha sido nombrado juez de paz del distrito d i l Pino y en reem
plazo de don Cayetano Martí, cuya renuncia ha sido admitida. 

—Según se nos ha manifestado, se ha presentado al Excmo. señor gobernador civil rt" 
¡a provincia, para su aprobación, el projecto de afirmar el piso de la calle de R o u d a í d e s * 
la de Isabel á la de San Antonio. 

—Según escriben de Tortoía, se están amontonando ya ios materiales para empezar el 
puente que debe echarse sobre el Ebro en la linca férrea de Tarragona á Valencia. w >.«;;,. 

—Leemos en el «Comercio de Alicante» de anteayer: Uno de lo» guardas raíales del 
pueblo de Planes, que vigilaba antenoche en su término, al recostarse sobre un ribazo c m 
la carabina en la mano, tuvo la de-gracia de que se disparase esta arma sin saber cémo, y 
dándole el tiro en la cabeza le destrozó el cráneo, dejándolo muerto en el acto. Seguo pa
rece, este desgraciado era un honrado padre de familia muy apreciado en ta localidad 
sus buenas cualidades.> '-mrvt M ^ s w * & y e H M t i > 

BITERSIONES PÜILIGÁS. 
Tmo DE PALOMOS para matUn* k las 9 de la niama en el careado detris da ^ riera de Xailt. 
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SOBRE LAS VENTAJASDEL AllROLADü. 

.3011A í /.iv.-3ii friOKJiUa ^ 
—LarApoblavion i.Vi arbolado orrwe ademáí; importantes ventajas eoonumicas, como sot. 

Sirieera emplear un oapital que entretenga con «lilidad algunos bra/os; seganda, aumen
tó los prodactos de los montes, !o cual redunda en provecho de todos los habitante», pro-

iluctores d consumidores; y tercera, la de obligar á <lar provecho á los peores terrenos 
que PS una do las D U S principales de tener en cuenta en la repoblación de los árboles. 

El cultivo iln los árboles, o sea su repoblación, está reducido á repoblar las calva* de 
to^moaies, <V á crear estos en los terrenos desnuílns, y á formar talleres, manteniendo lim 
pios > pn su» • orrespondientes aclaros, si es que han d í llegar á ser nn dia montes alto». 

Sa conservación solo exige podas y aprovechamientos convenientes, en especial la perse-
eucioit por rozas hechas por debajo del nodo vital de los arbustos inútiles, que no solo 
ahogan las plantas jóvenes y sus retoños, sino que perjudican á los pastos por iguales ra
zones. 

El empleo de algunos poco* operarios en este cullivo se deberá considerar como la • o-
locación de un captlal que en su dia proporcionará uñ interés mayor que sise empicase 
• n niasonaoipa industria quci exija el mismo trabajo, inteligencia e interés, acíimuladoen 
Uft tmif.'O de árbol, míe cortado en sazón se habrá de vender en su dia con mayor eslima. 

Esta probado queTos monuw qoe se cuidan conforme á las buenas regias del arte cre-
VÍH mas y dan mayores productos que. aquellos que están abandonados a la nalurale/a * * 
y,¡i':\/nf% apnilados; y si h'm es cierto qoe un espacio de terreno de buena calidad produ

ce :mas sembrado de cereales, de huerta, etc., no ¡o es menos que para aquel cullivo se 
oertesitonciorta» condiciones en el suelo, y que para el de los arboles todas sirven, bus-
oando la esencia conveniente á so naturaleza y á las condiciones meteorológicas de la lo-
•v-iidati. KH esto iiltiino caso llegan a equilibrarse los productos del mal terreno, cultivado 

Sra moaie, con los del terreno sembrado de cereales: siendo de notar que los de los mou-
I.-SI^B menos expuestos á marrar, por ser mas resistentes y variados. 

H cuidado, repoblación y conservación del arbolado debería por lo tanto, estar sajelo a 
procedimientos razonados, como los demás cultivos: y su buen exilo se medirá de seguro 
por- «I aumrniti d,; sus productos maleriales y de las rentas. De que se infiere que su natu
raleza ••ilvestre deberá dejar lugar al cultivo por do quiera, y los labradores acostumbrar-
ws,3 planur y cuidar una huerta, qua viña, etc., sujetándose á las regla» del arte, y enlon-
res>»• uliraii ü s veoíaias de lener Ifiñas abundantes para la combo«li(>n, y á la larga niaile-
ra'< íle construcción, disfrutando entretanto el agricultor de las demás Ventajas indicada-: 
ilexandi), per ultimo, a sacar grand* utilidad las provincia», de que se nivelen los produc-
ifú de los monle* ceu las necesidades de ellas y de las limítrofes, que coa la extracción les 
aumentaraii «u riqueza. 

Para logr-ir esiootjitto hay necesidad 4le combatir mnlülnd deer rore«; de completar 
regias muy'imperfeeta»; T por ultimo, de vencer la inercia de la rutina. Tal es la minioii 
d«t labrador quu intente repoblar con éxito el arbojado en la mayoría de las de España; 
(«•rd UeBeensu abono grandes y provechosos ejemplos que imitar, pues que estando 
•7«aílO*l arte y produciendo su práctica inmensos rebultados en varios pantos de Europa. 
<^uo en Alémaní l , etc., le es fácil, copiando lo que sea aplicable, trasladar las buenas 
practicas a «u proviucia, excitar el celo de los labradores menos acomodados, para qm' 
esQi práclicas seaii exiensas. completas y reformadas, haciendo que el arte y el trabajo 
desarrollen esta fuente de la riqueza pública, no por cambios rápidos, imposibles de efec-
tnar las mas veces, sino por mejoras poco costosas y progresivas. Una ve i mejorado el ar-
biolado y loa p í a l o s , se concibe cuan fácilmente puede mejorarse el ganado: porque e» 
economis: nu {|[odugto hace pacer otro; y que el espirita de industria, obrando libremeo-
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w, y guiailo por el B o v l l d e l ¡Dieres privado, puede repoblar y crear monLeí, comp'ha 
creado fábricas y manufacturas. •»« .'jt» <i • > , ->•'>.i..vi<*í4í tfs ÜXAISMB 

l . i i j grandes establecimieulos industríale» de todo genero que llenan da aiombra en 
ciarlos países ilustrados por su perfecclouamiento y graudc» utilidades, «o» otra de los 
esfuerzos do algunos particulares o de' asociaciones, los cuales para formarlos se han vis
to forzados por largo tiempo á luchar contra poderosos obstáculos. Ast as que la i n v m -
cion y perfeccionamiento de las maquinas de vapor, du los caminos de biarru, de la tela-
grafía eléctrica, no ban llegado a alcanzar la extensión y acabamient»q«e bov les adai
ramos, SIDO después de bastantes esfuerzos de la acción individual, favorecida por 1» pro 
lección de los gobernantes, ñ . v f *r,n\ ••-'wia ' Mz&»iiv4iiuS4cr 

El mismo impulso creador que ba llevado primero ¿ los labradores a callivar los cam
pos, los Luerlosy verjeles, os el qne los ba guiado después á formar los prados arüliciaies 
y el que de segura hará que en su dia los labradores se decidan a mejorar los naturales y 
a repoblar su arboleda. I otbsklqMT «híffe 

VI . 
Es cierto que las industrias qne piden mucho tiempo para dar pradurlos, eos.o la re 

población del arbolado, no se ejercen con la consUnda y calor que los qufelos prodmilB 
pronto: pero no debe perderse de vista, para dispertar el aliciente que esta H e \ a e a « i l 
aunque no perceptible á los ojos vulgares, que esta suministra, aunqo>- sea ¡i la larga, pro
ductos indispensables á la existencia del hombre, como son mas larde los pulas madera
bles de construcciones civiles y navales, y mas pronto leñas para la combustión, por pedir 
para ello menos adelantos de capital que los demás cultivos sin necesidad de gastos ex
traordinarios.) Por otra parte, está menos expuesta que otras al deteriore de sus frotos 
(reprimida que sea la dañadora acción de los contravctitorcs á las leyes de protección , 
v i los caprichos (fe las demandas del mercado. Sus producios son cada ve/, mas basca-
uos, y por consecuencia, aumentando de valor, aunque no se vendan en id año, hay segu
ridad de que habrán de venderse cou mayor estimacioa cu los s iguientes . . ,^ 

L úa industria de esta naturaleza no puede mellos de llamar la atencíoa de las gober
nantas ilustrados, al menos para ponerlos en blanco de sus conatos dr reforma supliendo 
la falla de previsión en las ciases menos pensadoras, o poco alentas al porvenir al io leja
no: á la vez que para a\ miar le» coa su protecciop. a fin que, arredrarlos con los obst i r i i -
los que toda reforma encuentra á MI principio, no >e paren a! entrar por la buena sciv! 

Veamos como a pesar de ser sus productos tan seguros i'omo necesarios a la \kla M 
hombre, se encuentra entre nosotros que la repoblación del arbolado n tvs i i a proífiriini 
especial para entrar en i-I ran.-o de los demás cultivos agrícolas. Se ub5er\a qtlo los. reff» 
mentes, las ordenanzas > leyes de todos ñeros, no bastan a darle, hisuptamacu '¡ú'.-
merece; por lo cual os de suponer qne existe alguna causa superiorá las Itge* «le cu .» ia-
lluencia pende mas arincipalmenlc el destino de ios montes. Su acción protese 1«exis le j -
cia del arbolado, o bien ocasiona su destrucción. Esta acción poderosa nue es táBat tn te , 
aunque parece oéolta'y misteriosa á los ojos vulgares, es preciso bii*-arla para dirigirla 
en sus efectos, j vernos a demostrar que no es otra que la no indo'siou érl repoMadoflt 
los árboles entre los mas importantes de los cultivos agrícolas. 

Es una observación constante que los bosques han predominado en el priucipkf de fas 
sociedades, y que se han ¡do disminuyeado a medida que la agricultura ha ido alanzando 
por el anmeóto de la población. Entonces algunas naciones previsoras e ilnstradas, como 
Alemania, trataron, incluyendo entre los calinos agrícolas el del arbolado, rreaBdota* 
primeras escuelas, y han logrado que se desarrolle en su suelo este culllyo en la deUÜ.i 
proporción con los demás. Allí una vigésimas parle, al menos, de territorio,'?s monte »» 
dehesa. „ . - > wr i: ^ t , **tdi3Sí3IZtíSSBm¿i£ . 

l'or el contrario, en un pais desierto so vé que lodo él se cubre de espesos matorrales y 
da hermosas selvas, sin necesidad del auxilio del arle, ni del trabajo del hombre para cou-
í^rvarse; siendo además inútiles las leyes, mientras no viene una población n n e n a b ó 
emprendedora a destruirlos. Entonces se vá palpable la necesidad de que esta, rlqneza 
asneóla sea como las demás, el produelo del arlo y del trabajo, para que ocupando solo 
el espacio que le corresponda, cobra las necesidades en su prorateo. 

De seguro nos moriríamos de hambre si no se hubieran sabido proporcionar l o i j f r o -
duelos del suelo á las necesidades do la población. Los cereales, las hortalizas, kB VÍrfe .# 
les, van guardando en los países mas adelantados esta convenieníe proporcio»,' y tolo la 
repoblacioft (le Jo» irboles parece conservar en nuestro pais e| triste privilegio de p e r n » -



necer aun en e ikdo silvestre ó de 
todo género. 
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la oataraleza en medio de los adelantos agrícolas át 

Si l a aasiilHclan del CQIIÍTO del trigo, de las legumbres, de las vides, y la de los prodio-
tos artiiictales ai producto de las plantas silvestres han multiplicado los (ratos de la tierra, 
Ucito sera esperar la misma mulUplicacion, soslituyendo el cultivo del olmo, del pino, del 
rabie, del castaño, del fresno, etc., etc.. al mezquino producto de los brezos, las zarzas » 
otros malojos, que consamen casi inútilmente el jugo de la tierra, que pudiera desarrolUt 
«» su lugar un palo maderable, ó en ün, a la larga, un palo de on navio; y que ademáí 
permitiera á i n pié, y mientras sazonaba, pastos útiles para el ganado. 

Tal es, en sama, el secreto de la prosperidad de los monte? en paises ilustrado', y tal 
también la caos» da la aecadencin en otros.—La inclusión en aquellos del cultivo dolo» 
montes entre los mos importantes de la agricultura: el estado silvestre y la falta de ialeli-
(jijncia en la repoblación en estos. 

Las ventajas, que tanto las provincias en general, como en las poblaciones y el labra
dor, habrán de reportar de la adopción de mi buen sistema de repoblación, reducido á ex
plotar en sazón y convenientemente, á plantar las calvas de los montes, 0 á crearlos de 
«nevo en los terrenos desnudos de vegetación, sustituyendo á la escasez actual abundan
cia ile combustibles, pasados algunos años de emprendida la reforma, son aumento á la 
larga de las rentas del labrador y de la provincia, tanto en las cortas como en los demai 
produoto*.—LUCAS »K T c i m s . (Améiica-) 

CRONICA GOMIiCIAi. 
ABIETOBAS D I UGIST&O. 

VAPORES CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA. 
PABA ALICANTE, KAL&GA Y CADIZ. 

Selír* •! Í3<U setiembre, t la J 10 de U mafiana. ano do los vapores de esU ''ompatUa, admitiendo Mr-
| * j paMjeros. También «dmillrá la carga y pasajeros par» el vapor-correo que saldrá do Ctdli par» u 
ciUroa el M del mismo mes. 

CoMViaurlos D Ripol y compaQla, plaza délas Ollas, n. t . 

S U m í a s , 26 DE aoosT».—ExporUcion.—En la semana que termina hny se han vendido pa
ra exportar sobre S.saTcajas de azúcar, num. 114 "J I j í rs. arroba y núm. 8 y 9 A 5 y 3 l | t r». 
arroba, las demás clases siguen nominales. 

La e í is lenr ia de azúcar es romo sigue: 
Azácam.—Cajas en primer is manus. 18,5$'. Idem en segundas idem, 8,016. Bocoyes en pri-

merusnwaos. 2,M9. Idem en secumlas ídem, 1,013. 
Mití do puVua.—Bocojes. 8,811. 
Bao entrad» en les alni:icencs de esta ciudad £01 cajas de azúcar, SSS bocoyes mascabado j 

1¿5 ii^su imoUlr purga. 
En U semalta se han exportado l ,2í l cajas aznear, i ¡0 bocoyes miel de purga y 58 idem 

acucar awscabado para los puertos siguientes : 
Par* Liverpool, l , i i l cajas azúcar. i . ' ' - i i - " î Mija 
P»ra Gharlestnn, 1M bocoyes miel y í8 idem azúcar mascabado. 

i ImportaiMon.—Aceite de olivas.—Sigue con buena demanda a S i ti. arroba. 
Aceite de almendra*.—Solicitado, de 13 a t i rs. lata el catalán j valeucianu, i de lü a \1 ra. 

iáem el superior mallorquín. " ., -
Ajos.—Buena demanda por los grandes, 2,100 ristras por aAnlonia,» de Talencla, se vendie

ron a i rs. mancuerna. 
Alcaparras.—Solicitadas, de 6 t i l 4 7 rs. caja. 
Almendras—Etistenchi regalar, con moderada demanda, de U A duros M qu in t i l , 

'"'•'ifigoardlf ule de) uvas.—Abundante, por «Amparo,» de Canarias, % garrafones del ae Islas ><t 
cíilocaron 4 duros 1. Por «Antonio,» IT! id . Holanda A U rs. 

- Anís.—Solicitado y escaao, de 17 4 duros 18 quintal. 
ji^Áreo*.—Por «AntoHia,^ 811 sacos se vendieron a ü 1 ¡i rs. arroba. Escaso el de la India, coti-

iarulose el redondo de 11 l i ! 4 13 rs. arroba y el canillas de I I 4 12 l | l rs,arroba. 
Uun.—Escaso, de S l [ l a duros í l i l barril. 
íTei lanas.-Las ilUínus ventas se hicieron A duros 1 saco. 
Atafran.—Muy abundante y abaildo, de « l |2 A" duros libra. 

' I1 afilan.—KOB Bttena demanda, de 9 i [>4 duros 10 quintal el de Noruega, y de 61 | i a duras 
t. f\i iit. el i l*l»rranova. 

Cebollift'-íWH* abundante': Por «Amparo,» MO quintales se dieron A 19 rs. 



EL PRINCIPADO. ms 
ndM9.—Cut>zamos de 1 0 1 ^ ^ duros 11 quínial las buenas mareaí de Caáti y SMtlla ] a« s 

¡ j ros» 1[Z Id. las de CaUluoa j otras procedencias. 
Uorina.—Inos loo barriles por nAninnla,» se colocaron 4 duros 8 Ipi barril, 
liigos.—Escasos y solicitados de 8 á 9 rs. caja. 
Jamofies.—líe S6 á duros 87 quinta! los de (Jatlcia. 
Saiz.—Abundante, habiéndose terilicado las últimas rentas del de los Esladns4;nido» a 

l i t n . a m n ' . ' w e i w t ? * 
papss —Kscasas y con buena demanda. 
Tasajo.—Por "Kaapesad,» de Monlevideo, 3,4110 quintales so colocaron 4 i 8|4 rs. arroba. 
Vino tinto.—Por oAnlonla,» 119 pipas, 28 medias id.: y U cuartos vino Valencia se dieran a 

Juros 48 pipa. 
.\ola.—En los demás renglones no ha habido alteración digna de notarse. 

\ i r .u DR CAOIZDBLDIA 1. BRSETiEHsaE.—Vapor Numancia, c. don CrisU>Ul Balalla,de Sevl-
\. Hasalido boy para Marsella, con escala en Milapa y otros puertas. V un bóte do Algrcii-as 
11 fruta.—Entraron ayer. 
Buques entrados.—Vnpor Alegría, c. don Nicolás Pérez, de Sevilla.—Palucho Santísima Tri-

lad. p. Rafael.Perer, de Cartaya, con bigns. ' ' 
Buques salidos.—FraRaladimarquesa de guerra y hélice, con 44 oaftones, Ffiland. sa eo-

landante el capitán de navio Mr. I'edcrsen, para la Isla de Madera,—trásala Usli-na, c. don 
rancisco Rivero, con frutos, para Manila.—BeiRantin guíela Bella Clara, c. idon Krauclsi* Fu-

.»''Q .1100 quiuUlcs de sal, para San Sebastian. 
Observaciones meleorolrtgicas.—AI Orto. ERE. bonancible: cerrazón de niebla—i tas 11. 

'iNO. fresquito: alguna bruma.—Al Ocaso. NO. fresquilo: calima. 

EMUECACIOXIS KfTUBlS ES F3TB TOEETO H1STA I t MECIO M» MI l o r . 
be Alicante en 8 ds., laúd Joven Jaime, de 49 ts., p. Juan Has, con I.nw fancRas trico á don 

-'uan Carsi. . • i * . ü ¿ a S a ¡ i í J ^ , 
l>e Cindadela en i d i . , pailebot Juanita, de 36 ts., p. Francisco Kxis, con 100 quintales lana 

l i bultos calzado á los ieüores Avi&O. 
De Sevilla en 0 ds., vapor Numancia, de 2~3 Ls., c. don Cristóbal Batalla, con 18 rollos plom>> 

don J. Cebrian. 1 fardes pieles ."1 los señores Turro y compabia, 13 sacos arroz, y 8 barrlle> 
no A la órdan. 130 sacos sémola. Si l sacos lana, 108 cascos sardina, 2,000 cajas pasas, efeeio. 
varios señores y ? pasajeros. • ^iT^wSSt ' 

lie Marsella y Mahon en 15 ds., polaera Paralons, de MO ts., c. don Pedro Maristanf-, en 
iMUW'---^ ~ •.• • aj ;*aKwá^*®s5 

SUIDAS.—Vapor Génil, c. Nochera, para Marsella.—Bergantín hannoieriano Antouette, ca. 
u n ScUulj, para Gibrallar.—Polaera goleta Gabriela, c. ttemenlot, para la Babana.—Polaeni 
tüaColombo, c. Rcgini, para tungo Sardo. 

CRÓNICA LEGISLATIVA. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Esposlcion á S. M.—SeBora: ' ¿ W d f t t V 
El reglamento orgánico del cuerpo de telégrafos, aprobado por V. SI. en 3 de junii» ut-

mo, es absolutamenlc inconciliable con las economías adopladaj dp^pnes > can itr díspo-
iones que han sido consecuencia de estas, encaminadas todas á aliviar en lo posible la 

luacion del numeroso personal del expresado cuerpo, que queda sin colocación y que 
lie obtenerla gradualmente cubriendo las vacantes que en cada clase ocurran por el ór-

' n de rigurosa antigüedad. Admitido en el día el turno de elección que se consigna en d i -
"> reglamento, se vería privada esa gran masa de empleados cesantes y sin sueldo de 
i'iella justa garantía que respecto á su reposición en el mas breve término potlMn se ha 
;nado V. M. concederla, procurándola así con maternal anhelo un lenitivo a la vicisitud 

T que atraviesa. Esto, señora, aun prescindiendo de los inconvenientes graves une en la 
r ictícá ofrece la elección, v de la utilidad de proscribirla en cuanto sea dable, «dootando 
"no principio general para la preferencia en lo qne al adelanto de los qne í l rven ai EsU-

•0 se refiera, el moralizador sistema de rigurosa antigüedad sin defecto, ya sablaneote es-
•blecido en otros ramos y doblemente provechoso en aquellos que, como el dé M M r t l f t t , 
11 e.sltan un gran espiritó de cuerpo, una organieacion estable y sólida, capaz d« destruir 

' falla de unidad que siempre se ba observado en sus diversas clases por razón de sus 
;ümas procedencias y un absoluto alejamiento de las luchas políticas y de las eventuali-

• s .•ousigiiienles. " '^J**? • ' jf íua' 
Pero no son j a solo la? razones riladas las que en ia actualidad se opon»n • la obser-
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rauvia «le! expresado reglamento, sino que la fusión que este preceptúa i k la* dos du
de auxiliares terceros \ telegralista." mayores separadas en la rigente l«y de presupne-> 

Íiroduclria en el capitulo del personal nñ aumeirto de consideración e innecesario, nn¿u 
a vez el singular contraste do acrecer dolaciones á unos empleado?, preclsaraeñle en 

momento mismo de privar de sn liatier á otros por romplelo. 
En vista do lo expuesto, y teniendo presente que el repelido reglamento no ha Hoja 

todavía á producir efecto alguno, el ministro que suscribe tiene la honra de someter a 
aprobación do V. yt. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 13 de setiembre de ISfitl.—Señora: A L . K. !'. de V. M.—Luis Konzalez Ira 

Real decreto.—Tomando en consideración las razones expuestas por mi ministro <l 
Gobernación, 

Vengo en decretar lo signiente: 
Articulo 1. ' Quedan en suspenso las disposiciones ilel reglamento del cuerpo do 

grafós aprobado én : i de junio último, y en vigor las que regían antes da la publicáclon ; 
aquellas. , ai : ^ , _,>,>¿,.i;1,-, 

Ar l . 1.* El cuerpo de telégrafos constará de una sola escala desde telegrafista «ei¡u'. 
i inspector general, eu la cual se colocarán todos los individuos del mismo con arreg1 . 
t is fechas de aiis últimos nombramientos, ascendiendo uoicamente por rigtirusa anu
dad sin defecto. 

liado OH Vxila á quince de setiembre <le mil ochocientos sesenta y seis.—Está rábricaá 
' iie la í e a l m a n o —El ministro de la liobernacion, Luis González Brabo. 

Real Orden.-
MINISTERIO DE LA UUEKRA. 

Excmo. señor: La Reina {Q. O. G.) se ha servido disponer quo con arr̂  
glo á lo determinado en las reales órdenes vigentes ingresen desde luego en el trina -• 

• r«rg« de V. E. los S"H hombres que. según maniliesta V. E. en su oficio de 1 * del a.v 
ba elegido do los ."ion del ultimo reeupiazo que fueron destinados á la reserva, en la | 
porción que por batallones se expresa en la adjunta relación, debiendo encontrarse p; I 
sámenle reunidos diclius individuos el dia 5 del próximo mes de octubre en los pnntm < 
residencia do las planas mayores de los respectivos batallones provinciales, en los cua I 
«tispondru V. E. que también se encuentren para dicho dia las partidas receptoras <; I 
kavan do encargarse de la conducción de la fuerza á la< secciones que V. E. designe, >>-1 
linfai iímlo-e a los expresados individuos los cuatro dias de haber qne designa el t r t - 1 
'del Wglanicnto de revistas administrativas. 

De real órden lo digo á V . E. para su conocimiento v efectos correspondientes 1 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 18 de setiembre de lS6ii.—Valencia —Scilor dirr 
general de artil lehá. 

Relación de lo* batallones provinciales de que se han elegido por el director general de if j 
lilleria 'MU «juintos del ultimo reemplazo, con dcstiuo a las secciones de esta arma. i 
Vrimer regimiento á pié.—Si quintos de los siete batallones del distrito de Cataluña !l I 

id . 4e los d6s de Navarra-, Hit id . de ios cinco de Aragón: total IbS. 
Segundo regimiento á pié.—Til quinlos de los l l l batallones del distrito de Valencia 

id. d^ ios K de Granada: total Í I 9 . 
Tercer reglmlenlo á pie.—los quintos de los !> batallones del distrito d» Castilla la N; 

va; 13"̂  Id . d^ los 11 de Castilla la Vieja: total 24:1-
Cuarlo regimiento á pié.—li ' i quintos de los I» batallones del distrito de Galicia; • 

de (o* S de Andalucía: total S!i. 
Qninto regimiento a píe.—í9 qninto? da los í batallones del dielrilo de Extremadnra 
Segundo regimkuto do montaña.—i'i quintoi ác los batallones de Logroilo y s-

Scundo lotallon fijo.—3S quinlos de los batallones de Aranda, Burgos y Soria. 
Kiouadrou de remonta.—12 quinlos del batallón do Mallorca. ¿i/iéiÜ 
Sota.—Los 1S primeros baiallonei conuibuyen con 13 hombres cada ano, y los tttk 

Í : J e«n 12̂  

Reales órdenes.—limo, señor : He dado cuenta á !a reina (Q. D. G.) del expedente r 
fruido en esa Dirección general a c«n¿eiM«eDvia de habtr íwlivt^do don Salvatjgr.Uían-



mi 
i" se habilite la aduana de Algociras para importación del e\-franjfir(»'de carbón mi íe ra l ; 
considerando que en la actualidad ha llegado á ser el referido combastible un elemento 

-resario para la industria y para los u^os domésticos, S M. , conformíimlosa con'o pr»-
uesto por V. J., ha tenido á •b¡',n ilisponer que la haMIiiacion de la aduana de Algecira» 
a amplio para el despacho directo del carbón mineral, i>roc«deilie del extranjero: pero sin 
ne por ningún concepto se autorice depósito especial de dicho combustible en aquella lo-
ilidad. 'WfSzfP 

De real orden lo digo á V, 1. para sn conocimiento y efectos oportuno». Dios guarde á 
"". I . muchos aSós. Madrid W de agosto de IWti.—Parzanallana.—Señor director general 
3 Impuestos indirectos. 

—Ijmo. señor : He dado cuenta á la reina H). | ) . G. ilel eApedíente instrnido en esa 
'lireccion general á consecuencia de baber solicitado la juma de agricultura, industria y 

I omercio de la provincia de Gerona, que se permita utilizar la carretera francesa de Ment-
miis.jnterin no estén abiertas las vías qoe han de poner én comunicación por aquella* 

montañas las comarcas del Ampurdan y la Cerdaila, para el cambio reciproco de sus pro-
iiuctos de caldos la primera, y de centeno y patatas la segunda; y tonsñierando que uo se 
alia terminada la via de comunicación que debe unir al Ampurdan con la Cerdafla, y por 

0 tanto que no puede hacerse el trasporte de frutos y productos de aquellas comarca» por 
1 ?rritorio español; considerando que de acceder á que se conduzcan los vinos y aceites del 
mpordan y las patatas de la O r d e ñ a por la carretera francesa, resultarían benclicios do 

mportancia para los agricultores y para los habilanies délos referidos puntos; M. . cen-
'rmándose con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido A bien disponer que s&¡ 
onceda el tránsito por la carretera francesa de Monl-Loui» ile los vinoi. y aceites del Am-
inlan con destino á la Cerdaña, y de la» patatas con destino también al AmpnrdaB. lijáa-» 

ose las aduanas de la Jnnqoera y Puigcerdá para la salida y entrada de los referidos cát
aos y patatas con las formaliilailes siguientes : 

1.' yu« las aduanas de la Junquera y Puigcerdá presenlaran los corambre» de vino 6 
• ccite, y los saco» O canastas de paiatas que se expntlen, expidiendo para cadaeipedlciOB? 

i lalon-guiá donde se expresara la clase de trasporte, nombre del conductor, nñmoro, 
|1 lase, marcas y peso bruto de los bultos, remitiendo en el mismo dia -copia de estos docn-, 

'''<<t(is á la aduana de entrada, la que dará aviso á la de salida de la iulroduccion, com-
¡uliacion y despacho de los bultos luego que lo haya verilicado. 

i ' Que se entreguen á los conduciores el talon-guia y muestras corradas y selladas 
'r la aduana de ta Junquera de ios unos y aceites de cada expedición, ton e¡ objeto dt» 

I IO sirvan de comprobación para el despacho en la aduana de l'uigcerdá. 
V:{. ' yoe la aduana de la Junquera remita a esa direci ion general mensiialme»l« uB' 

I1-lado detallado de los talooes-guias que se expidan para este trálico, exprosando toda» . 
(MIS particularidades. 

líe real orden lo digo á V. I. para su conocimienlo y efectos oporlnnos —Djo» 
guarde a V. I . mochos años.—Madriil i de setiembre de ISiíti.—Bar/.auallana.—Scuor d i -

clor general de impnastos indirectos. 

—limo, señor: A isto el expediente instruido en esa dirección general con motivo'de 
|iína instancia de la empresa del ferrocarril de Alar á Santander de 20 de agosto nllhno, 

ianifejtando qne esta terminado dicho ferrocarril en toda sn extensión; y solicitando por 
r J circnnslaucia que so !e permita conducir mercancías para sn adeudo éri I * arlnan.-i ceh-
I ' a|, ofreciendo entregar terminado dentro de un breve niazo el almacén lie <¡uv (rala el 
I - ' ' ' 'ulolífi , de las ordenanzas de aduanas, único requisito que fídla para rennir tc»s que 
I -ige el referido articulo I5fi. toda vez que aquel ferrocarril arrauca de la lengua del mar 
• 'bre un muelle especial para el servicio de la em presa-

s. M., de conformidad cou lo propuesto por e>a Dirección general, ha tenido á bien 
i -fuiiiar: 

1 •" «Jue se permi'a la conducción á esto corle, para su adeudo en la Aduana central, 
fla3 mercancías que procedan del extranjero, y que sus consgnaUrios lo Boltclton, en 
'mía que previene el articulo 111 de las Ordenanza», durante .los nies^s, en cuyo plazo 

"apresa deberá entregar el almacén destinado al preeint» de los nagones que han de 
''ucir las mercancía», debieudo esa Dirección general difttar las rcghw de segarlctad y 

;i.ancia de este sgrvicio. 
^ - ' ' Que si al espirar el pia'/o ánledleh'o'Ia empresa no hubiere entregado el almacén 

•pfial dequese treta, que>ieniila v sin efecto-esta cenceMou. »iu necesidad de otro avUo 
omercio de Europa. paeMo qoe se halla esR denlro del plazo qoe lija la regla 21 de las 

'« preceden al arancel-W ,SJ»U ;« ¡aotMvi 'a iai»» 
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Ds Real Orrtsn b digo á V. I . para los ünet consiguientes. Dios guarde i V. l.-fencbi 
años. Madrid i de setiembre de IStítí.—Barzanailana.—Seüor director general de imuuv 
tos indirectos. 

—limo, seüor: Visto el expediente instruido en la Aduana de Barcelona por no babor 
ronfonnado don Francisco Torrenls y Satorras con el aforo de una partida de colores I. 
quidos que bajo el nombre de «composición para preservar fondos de buques» presente 
despacho con declaración n ú m . 8,133: 

Visto el dictamen del consultor químico de esa Dirección general, del que resulta e 
el producto en cuestión es un color preparado para uso de las artes, y por tanto comprt 
dido en la partida 163 del arancel: 

La Reina Q. D. <j.) ha tenido á bien confirmar el aforo en los términos verificados po. 
la mencionada Adnana de Barcelona. 

De Real orden lo digo á V. I . para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I . muchr 
años. Madrid 7 de setiembre de 1866.—Barzanallana.—Señor Director general de impn» 
tos ¡Ddireelos. 

eOMSO IUCIORU. 
MADBID, 20 DE SETIEMBBE.—De «La Correspondencia de Esp&Sa * 

La diputación provincial de Sevilla parece que ha acordado incluir en sus proupuf'-
tosla rcmlldad snticiente para atender al sostenimiento de la soprimida escuela de inp 
nfWÓs industriales de aquel punto, á imitación de lo resuelto por la diputación dejarci-
Í«D4I. Para llevar á cabo sn provecto la diputación de Se vina esper» solo un reglamento e-el para las escuelas especiales, qne debe darse por la dirección de Instruccio» Fl • 

—IFa legado á Francia el segundo «monitor» construido en Snecia llamado «Thordoen' 
Í5fe ba introducido una modificación importaste. Por algunas aberturas practicadas en H 
puente se pueden lanzar sobre este desde el interior bombas enya explosión hiere o nala 
al enemigo que en un abordaje llegue á apoderarse de la parte superior del «monitor.» '•• 
«Tbordocn» está armado con nueve cañones, cada uno de los cuales pesa 3 M 0 0 libras. í 
tercer «monitor» se llamará «Tirfolg.» 

—Para el teatro de Santander se hallan ajustado* ya los arlistas siguientes: 
Primeras tiples: Doña Matilde Villó, doña Carolina Avia y doña Natalia Oonzalez.—Cr-

racleristica: Doña Concepción Baeza.—Barítono: D. Joaquín Pío: «tro, D. Manuel Jodez — 
Tenor: Sr. González.—Idem cómico, Sr. Povedano.—Dos directores de orquesta, uno ^ 
ellos el señor Bonoris. 

— ü n periódico de Valencia da noticias detalladas sob-e el desfalco cometido en la 

fiflíltarfa de fondos provinciales. No eran falsos, dice los libramientos presentados al pap 
o que es falsa es ana certificación de gastos hecho» en una carretera, que fué presenil 

para sn pago, y en virtud de la cual se formó el l ihramíerto, que por tener todos los t -
rae teres exteribres de autencidad fué pagado con la niajor buera fe por el depositario. 

Pero habiendo concebido dudas el contador de fondos prov inciales de la legitimidad|! 
p^go, descubrió que dicha certificación era falsa, y se referia á una carretera que no l i 
sia crédito abierto. 

; , Los ireinta y dos mil reales que importaba, añade el mismo perlódicc», han sido rein' -
grados á la caja provincial, y el asunto ha pasado á los tribunales ordinarios, que d 

Procediendo contra el autor del engaño, que parece haber desaparecido después de cofr-" 
a aquella suma, 

UGJLRCl TJttIGUFIGO. 
LIVERPOOL. 21 os S B T I Í I U E F . 

Ventas, l i . m * balas, precios firmes á consecuencia de los favorables telegramas de .V ' 
te América.—Orleans middling, i i l | i .—Indias, sin variación, pero muy firmes.—La fSh" 
tencia ha aumentado de 45,000 balas.—Manchester, firme y activo. 

Ml ta r r6ípoiu*>t«.-J»JSO 

fareelona: Imprenta á carga de A. Sien», Asalt*. I t . 
&dsai&utraaieD: l ambía del Caotre, utm. H 


